
BoGoTI 
RESOLUCION No. 667 DE 20 

NOV 2022 ) 
"Por Ia cual se hace un encargo" 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, DISTRITO 
CAPITAL 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en el Decreto Nacional 1083 de 
2015, modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 de 2017, el Decreto Distrital 101 de 

2004,y 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 2 del artIculo 10  del Decreto Distrital 101 de 2004, estableció entre las funciones de 
Ia SecretarIa General de la AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C., "2. Realizar encargos, prórrogas de 
nombramientos provisionales y retiros," 

Que mediante Ia Resolución No. 649 del 18 de octubre de 2022, se concedió a partir del 9 de 
noviembre de 2022, el disfrute de quince (15) dIas hábiles de vacaciones al doctor EDGAR 
HENRY PACHECO VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanIa No. 79.294.050, 
Subdirector Técnico Codigo 068 Grado 05 de la Subdirección de Seguimiento a la Gestión de 
InspecciOn, Vigilancia y Control de Ia Secretarla General de la AlcaldIa Mayor de Bogota D.C., 
correspondientes al periodo laborado comprendido entre el 4 de mayo de 2021 y el 3 de mayo de 
2022, debiéndose reintegrar el I de diciembre de 2022. 

Que el artIculo 2.2.5.4.7 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artIculo 10  del 
Decreto Nacional 648 de 2017 establece: "Encargo. Los empleados podrán ser encargados para 
asuinir parcial o totalmente las funciones de empleos dferentes de aquellos para los cuales han 
sido nombrados, por ausencia temporal o dejInitiva del titular, desvinculándose o no de las 
propias de su cargo. (...)" 

Que, de conform idad con lo expuesto, se hace necesario efectuar el encargo de las funciones del 
empleo de Subdirector Técnico Codigo 068 Grado 05 de la Subdirección de Seguimiento a Ia 
Gestión de Inspección, Vigilancia y Control de la Secretarla General de Ia Alcaldia Mayor de 
Bogota D.C., para garantizar Ia continua prestación de los servicios que esa oficina tiene a su cargo. 

Que el doctor Julio Roberto Garzón Padilla, Director de Talento Humano de la SecretarIa General 
de la AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C., certificó que Ia doctora YANNETH MORENO ROMERO 
identificada con la cédula de ciudadanla No. 35.476.402, Director Técnico Codigo 009 Grado 07 de 
la Dirección Distrital de Calidad del Servicio de la misma Secretarla, cumple con los requisitos 
para ejercer en encargo las funciones del empleo de Subdirector Técnico Codigo 068 Grado 05 de 
la Subdirección de Seguimiento a Ia GestiOn de Inspección, Vigilancia y Control de Ia SecretarIa 
General de la AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C. 
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CONTINUACION DE LA RIESOLUCION No. 557 DE 20 

"Por la cual se hace un encargo" 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ArtIculo 1°-: Encargar partir del 9 de noviembre de 2022, a la doctora YANNETH MORENO 
ROMERO identificada con la cédula de ciudadanla No. 35.476.402, Director Técnico Código 009 
Grado 07 de la Dirección Distrital de Calidad del Servicio de la Secretarla General de la Alcaidla 
Mayor de Bogota D.C., de las funciones del empleo de Subdirector Técnico Código 068 Grado 05 
de la Subdirección de Seguimiento a la Gestión de lnspección, Vigilancia y Control de la misma 
SecretarIa, hasta por el tiempo que duren las vacaciones del titular. 

Articulo 2°-: Comunicar a! doctor EDGAR HENRY PACHECO VARGAS, a la doctora 
YANNETFI MORENO ROMERO, a Ia Dirección Distrital de Calidad del Servicio, a la 
Subdirección de Seguimiento a la Gestión de Inspección, Vigilancia y Control y a la Dirección de 
Talento Humano de la Secretarla General de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C., el contenido de la 
presente Resolución, lo que se realizará a través de Ia Subdirección de Gestión Documental de la 
misma Secretarla. 

ArtIculo 3°-: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMIUNIQUESE Y CUMPLASE 
Dada en Bogota D.C., a los 

NOV 2022 

MAWRiAC EMENC ft~REZ URIBE 
Secretaria General 

Nombre Cargo Labor Firma 
Martha Lucia Noguera Baguero Asesora Revisó 
Marcela Manrigue Castro Subsecretaria Corporativa (E) AprobO 
Julio Roberto GarzOn Padilla Director de Talenlo Humano - Secretarla General RevisO 
Natalia Stefania Walteros Rojas Contratista Proyecto {tp ) 
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